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DELPAR

INSTITUCIÓN: MUNICIPALIDAD DE VILLA CURUGUATY

MODELO ESTÁNDAR DE CONTROL INTERNO - MECIP -

PLANEACIÓN AL DISEÑO E IMPLEMENTACIÓN

INTEGRACIÓN GRUPO DE TRABAJO - NIVEL DIRECTIVO - IMPLEMENTACIÓN MODELO ESTÁNDAR DE

CONTROL INTERNO

INTEGRACIÓN GRUPO DIRECTIVO - COMITÉ DE COORDINACIÓN DE CONTROL INTERNO

(1) Designación del Representante de la Dirección para la Administración del Sistema de Control
Interno

Nombre: Mercedes Carolina Candia Santacruz

Cargo: Directora de Administración y Finanzas

(2) Integrantes del Comité de Control Interno (Directivos de Primer Nivel)

Nombre

Lorenzo Milciades Galeano González

Cargo

Secretario General

Firma

|Liza Mabel Roa Escurra Secretaria
s sort

(3) El Comité de Control Interno, conformado por la Máxima Autoridad de la institución, los directivos de primer y

segundo nivel y el Secretario General, quien hará las veces de Secretario Técnico del Comité. Se reunirá por lo

menos cada dos (2) meses, deberá adoptar un reglamento interno y cumplir con las siguientes funciones:

Definir las políticas generales y específicas de Control Interno de la institución.

Establecer las directrices y normativas internas para el diseño, desarrollo e implementación del Sistema

de Control Interno, tomando como base el Modelo Estándar de Control Interno para Instituciones Públicas

del Paraguay - MECIР.

Verificar el nivel de avance y efectividad del Sistema de Control Interno de la institución, y de su

capacidad para apoyar el cumplimiento de sus objetivos, tomando como base los informes de la

Contraloría General de la República.

Presentar sugerencias al proyecto del Plan de Trabajo Anual de Auditoría Interna Institucional, antes de

su aprobación por la máxima autoridad de la institución.

Evaluar para la toma de decisiones correspondiente, los informes periódicos de la Auditoría Interna sobre

el nivel de eficiencia y efectividad del Control Interno de la institución, las auditorías realizadas y las

recomendaciones generadas en el desarrollo de dichas auditorias.

Establecer las directrices para la implementación de las recomendaciones de la Contraloría General de la

República, definiendo los mecanismos necesarios para su adopción por cada una de las dependencias

responsables, y realizando seguimiento a su aplicación.

Definir las directrices para la elaboración del Plan de Mejoramiento Institucional.

Monitorear de manera permanente, la ejecución del Plan de Mejoramiento Institucional apoyado en los

informes de la Auditoría Interna Institucional y de la Contraloría General de la República.

(4) Firma de la Máxima Autoridad de la Institución:

Walter Pio Ramirez
Intendente Municipal














